
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente proceso, observándose que la fotografía de la valla 
presentada no indica lo que trata el literal f numeral 7, del artículo 375 del CGP. Sírvase proveer. 
 
Supía, 18 de Julio de 2023 
 
 
YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
SUPÍA-CALDAS 

Treinta y uno (31) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 
Interlocutorio N°529 

 
 
Referencia 
Proceso:    PERTENENCIA 

Demandante:     ALBA LUCIA HERNÁNDEZ CARVAJAL C.C25.213.989 
Demandados:  HECTOR FABIO RAMIREZ CANO   C.C15.930.422 

Y PERSONAS DESCONOCIDAS E INDETERMINADAS 
Radicado:    17777408900120220027800 
 
 
 
Examinando detenidamente las fotografías de la valla aportada, se puede observar que 
en ésta no contiene lo indicado en el literal f del numeral 7 del artículo 375 del CGP, esto 
es, el emplazamiento a las personas que crean tener derechos sobre el inmueble, para 
que concurran al proceso; por lo que SE REQUIERE a la parte demandante para que haga 
la fijación de la valla en debida forma, y aporte las fotografías al Despacho para los fines 
pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

                    

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

N°111 del 01 de Agosto de 2023 
 
 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 
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